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16 de mayo del 2022 

Tarjeta de Requerimientos Técnicos 
“Adquisición de Servicio de suministro y colocación de malla perimetral” 

 

Nombre del proyecto: “Adquisición de servicio de suministro y colocación de malla perimetral” 

Autorización presupuestal. 

En oficio No. DP/DCM.- 6856 de fecha 4 de mayo del 2022, Gdo. 
Por la Dirección de producción. donde se informa a este D.M.I.E. 
que en Msje. C.E.I. No. MG/M/-0460/38739 de fecha 29 abril del 
2022, girado por la S4 (Log.) Subsec. Log. de E.M.C.D.N., se 
autoriza a esta D.G.M.I. el empleo de recursos económicos por 
un monto de $ 12,835,181.82 (Doce millones ochocientos treinta 
y cinco mil ciento ochenta y un pesos 82/100 M.N.) con cargo a 
los remanentes del Programa de Producción 2022. 

Origen de los recursos. Con cargo a los remanentes del Programa de Producción 2022. 
Constancia de existencias 
de bienes y servicios. No aplica. 

Objetivos de la contratación. 
Tipo de contratación. Contrato cerrado. 

Características técnicas de 
los bienes o servicios. 

El servicio deberá cumplir con las especificaciones técnicas, 
documentación y atributos indicados en la Ficha de 
Especificaciones Técnicas de la partida. 

Normas y certificaciones. No aplica. 
Soporte Técnico. No aplica. 
Capacitación. No aplica.  

Documentación requerida  

Carta de garantía firmada por el proveedor (representante legal) 
a favor del titular del Departamento de Mantenimiento a 
Instalaciones y Edificios contra defectos de fabricación, 
instalación y/o vicios ocultos por 12 (doce) meses, en la cual se 
especifiquen los términos y condiciones para su aplicación. 

Plazo o fecha de entrega. 
Podrá ser al siguiente día hábil del comunicado del fallo y a más 
tardar el 30 de octubre del 2022 

Ubicación del lugar donde 
se realizará la entrega de los 
bienes. 

Ubicadas en el Campo Militar No. 25-E "Venustiano Carranza de 
la Garza", Oriental Puebla. 

Condiciones de entrega 

El servicio deberá ser realizado en un horario de las 08:00 a las 
18:00 hrs. de lunes a viernes (días hábiles). 
 

El servicio deberá cumplir con las especificaciones técnicas, 
documentación y atributos indicados en las Fichas de 
Especificaciones Técnicas de la partida. 
 

Carta de garantía firmada por el proveedor (representante legal) 
a favor del titular del Departamento de Mantenimiento a 
Instalaciones y Edificios contra defectos de fabricación, 
instalación y/o vicios ocultos por 12 (doce) meses, en la cual se 
especifiquen los términos y condiciones para su aplicación. 
 

Penas convencionales: 
A razón del 1% por cada día natural de atraso, aplicado al valor 
del servicio, que haya sido entregados fuera del plazo convenido 
(antes del impuesto al valor agregado) y hasta un máximo del 
10% de dicho valor. 
 
 
 

INCOTERMS 2020. 
No aplica. 
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Forma y condiciones de 
pago 

El precio convenido es fijo y el pago se realizará con cargo al 
presupuesto autorizado en moneda nacional mediante 
transferencia electrónica que deberá ser instruida por esta 
Dirección General a través de la TESOFE, dicho pago no deberá 
exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega 
de la factura respectiva o comprobante fiscal digital por 
internet(C.F.D.I.), sin errores y previa entrega del servicio a entera 
satisfacción, lo cual se acreditará con la constancia de recepción 
y acta de aceptación correspondiente. 
 
No habrá pagos parciales. 
 
No habrá pagos anticipados. 
 
En caso de que los C.F.D.I. entregados por los proveedores para 
su pago presente errores o deficiencias, la Dependencia dentro 
de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 
escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir, el 
periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y 
hasta que el proveedor presente las correcciones no se 
computara para efectos del plazo señalado en el pago. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor 
este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más 
los intereses correspondientes a tasa que será igual a la 
establecida por la ley de egresos de la federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso de cada caso 
y se computarán por los días naturales desde la fecha de pago, 
hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia o entidad. 
 
El pago del servicio, quedará condicionado proporcionalmente, 
al pago que el proveedor deba facturar por concepto de penas 
convencionales por atrasos o por la aplicación de deducciones 
por el cumplimiento parcial o deficiente de la entrega del 
servicio. 

Garantía de anticipo No aplica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para garantizar el cumplimiento contractual que se formalice, 
“El proveedor” deberá entregar por escrito: 
 
Carta de garantía firmada por el proveedor (representante legal) 
a favor del titular del Departamento de Mantenimiento a 
Instalaciones y Edificios contra defectos de fabricación, 
instalación y/o vicios ocultos por 12 (doce) meses, en la cual se 
especifiquen los términos y condiciones para su aplicación.  
 
A partir de la expedición del acta de aceptación que formule con 
motivo de la entrega y recepción definitiva de “el servicio o 
servicios” a plena y entera satisfacción de la “Secretaría”. 
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Garantía de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas garantías del servicio y por los defectos de fabricación y/o 
vicios ocultos de las refacciones suministradas en el servicio o 
servicios, se cancelarán una vez que haya fenecido el plazo 
estipulado en el inciso anterior a partir de la fecha de entrega 
total de los servicios, y a entera satisfacción de esta Secretaría. 
 
Para la aplicación de dichas garantías “el proveedor” se obliga a 
que en caso de cualquier desperfecto que presente o daños que 
sufran, serán remplazados al 100% sin costo para la “Secretaría” 
siempre y cuando no se deriven de causas imputables al usuario, 
debiendo sustituirse en un plazo máximo de diez días naturales 
contados a partir de la comunicación que haga la “Secretaría” a 
través de la Dirección General de Industria Militar. 
 
La reposición de “el bien o los bienes” con defectos o vicios 
ocultos de fabricación, se realizará a favor del titular del 
Departamento de Mantenimiento a Instalaciones y Edificios 
ubicada en el Campo Militar No. 1-D “Gral. Div. José Emilio Salinas 
Balmaceda”, Tecamachalco, Av. Industria Militar No. 1088, 
colonia Lomas de Tecamachalco, municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, C.P. 53950.), debiendo coordinar la 
entrega previamente con un mínimo de 96 horas de 
anticipación a la fecha de entrega de los servicios. 
 
El “Proveedor” deberá recoger “el bien o bienes” que presento 
defectos de fabricación y/o vicios ocultos en el lugar indicado en 
el inciso “d”, sin costo adicional para esta Secretaría de estado y 
de ser necesario las trasladará a una instalación diferente; 
asimismo “el bien o bienes” sustituidos también serán 
entregados en el mismo lugar antes mencionado. 
 
La responsabilidad de “el proveedor”, en relación con esta 
garantía, consistirá en que esté, sin ningún costo para esta 
Dirección General, reemplazará “el bien o bienes” que resulten 
defectuosos siempre y cuando tales defectos no provengan de 
causas imputables al usuario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Obligaciones contraídas: Divisible. 
 

A. Para garantizar el cumplimiento del instrumento contractual 
que se formalice, “el Proveedor” deberá entregar dentro de 
un plazo no mayor a 10 días naturales, contados a partir de la 
firma del documento contractual, una póliza de fianza (fianza 
otorgada por institución de fianzas o de seguros autorizada 
para expedirla); esta fianza deberá ser expedida por una 
institución debidamente autorizada en los términos de la ley 
de instituciones y seguros y de fianzas y en la divisa en que se 
finque el instrumento contractual, por un importe del 10% 
(diez por ciento) del monto total, sin considerar el impuesto 
al valor agregado, expedida a favor de la tesorería de la 
federación. 
 

B. La vigencia de dicha garantía empezará a partir de su fecha 
de expedición y permanecerá vigente durante el 
cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 
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Garantía de cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

vigente en caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento 
del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta 
que se dicte resolución definitiva por la autoridad 
competente y que esta haya  quedado firme; de forma tal que 
su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de 
ejecución del instrumento contractual principal o fuente de 
las obligaciones o cualquier otra circunstancia. 
 

C. En dicha garantía se asentará que la afianzadora acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en los artículos 282, 283 y 178 de la ley de 
instituciones de seguros y de fianzas y renuncia al contenido 
del artículo 179 del mismo ordenamiento legal; asimismo la 
afianzadora aceptará expresamente someterse para la 
efectividad de la garantía de fianza, al procedimiento de 
ejecución previsto en el artículo 282 de la ley de instituciones 
de seguros y de fianzas y de conformidad con las bases que 
fije el reglamento de este artículo. 
 

D. Para cancelar esta fianza se requerirá que el fiador lo solicite 
de forma expresa y por escrito de la Secretaría de la defensa 
nacional, autorizando previamente, debiendo contar con la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. 
 

E. En el supuesto que las partes convengan la modificación del 
instrumento contractual, “el Proveedor” deberá contratar la 
modificación de la garantía de fianza, presentando endoso a 
la misma dentro de los diez días naturales siguientes a la 
fecha de la firma del convenio modificatorio (en caso de que 
se modifique el plazo de entrega o el monto del instrumento 
contractual). 
 

F. La naturaleza de las obligaciones a cargo de “el Proveedor”, 
derivadas del instrumento contractual serán divisibles, esto 
es, que “el Proveedor”, deberá cumplir con sus obligaciones y 
en caso de incumplimiento la aplicación de la garantía de 
cumplimiento será proporcional al monto de lo incumplido 
es decir se aplicará el 10% del monto de lo incumplido, sin 
considerar el impuesto al valor agregado. 
 

G. “El Proveedor” podrá pedir la cancelación de su garantía a los 
15 días hábiles siguientes al vencimiento del periodo de 
garantía, una vez concluidos todos los compromisos 
contraídos. 

 

En caso de que la entrega de los bienes se efectúe dentro de 
los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del 
instrumento contractual, y estos se hayan recibido a entera 
satisfacción del área técnica/requirente, la obligación de 
entregar la garantía de cumplimiento quedará eximida, por 
lo que el licitante que resulte adjudicado deberá solicitar a la 
dirección general de administración, quedar eximido de 
dicha garantía a efecto de que expida el oficio 
correspondiente. 
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Criterio de evaluación de 
proposiciones y forma de 
adjudicación. 

La evaluación se realizará a través del criterio de puntos o 
porcentajes. 
 

La forma de adjudicación será por partida. 

Documentación requerida 
para evaluar proposiciones. 

➢ Documento que permita determinar que el servicio 
ofertado cumple con la totalidad de características y demás 
condiciones aplicables conforme al contenido de las Fichas 
de Especificaciones Técnicas correspondientes. 
 

➢ Documento que permita determinar que el servicio 
ofertado cumple con el porcentaje de contenido nacional 
mínimo de 65% para este procedimiento. 

 

➢ Documento donde indique que entregará carta de garantía 
firmada por el proveedor (representante legal) a favor del 
titular del Departamento de Mantenimiento a Instalaciones 
y Edificios contra defectos de fabricación, instalación y/o 
vicios ocultos por 12 (doce) meses, en la cual se especifiquen 
los términos y condiciones para su aplicación. 

 

➢ Copia legible de la declaración fiscal anual 2021 y/o última 
declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta 
2022, realizadas ante la S.H.C.P., en el cual indique que 
presenta ingresos equivalentes al menos del 20% del monto 
total de su oferta económica. 

 

➢ Documento en el que acredite que cuenta con los recursos 
técnicos y el equipamiento adecuado para cumplir con el 
suministro del servicio. 
 

➢ Documento de alta al régimen obligatorio del I.M.S.S. donde 
especifique que cuenta con trabajadores con discapacidad 
en una proporción del 5% cuando menos o más de la 
totalidad de sus empleados cuya antigüedad no sea inferior 
a 6 meses. 

➢ Documento de estratificación donde la secretaria de 
economía indique que es una empresa MIPYME y 
compruebe con la constancia correspondiente emitida por 
el instituto mexicano de la propiedad industrial, que ha 
producido bienes con innovación tecnológica, la cual no 
podrá tener una vigencia mayor a cinco años. 
 

➢ Documento donde indique que ha realizado políticas y 
prácticas de igualdad de género emitida por las autoridades 
y organismos facultados para tal efecto. 
 

➢ Copia de instrumentos contractuales donde el licitante 
acredita que ha suministrado servicios de colocación e 
instalación de mallas ciclónicas de iguales o similares 
características a los requeridos mediante instrumentos 
contractuales, los cuales no deben superar una antigüedad 
de 10 (diez) años.  
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➢ Copias de instrumentos contractuales donde el licitante 
acredita que ha realizado instalaciones de malla ciclónica 
en cantidades y características similares al requerido en el 
procedimiento de contratación debiendo presentar copia 
de los mismos. 
 

Acredite el cumplimiento de instrumentos contractuales 
aceptados en los subrubros de    experiencia y especialidad 
presentando la siguiente documentación: factura o CFDI y 
otro documento (constancia de recepción a entera 
satisfacción, acta de cumplimiento o acta de aceptación), 
en los que se deberá indicar el nombre de la empresa con 
la cual formalizo y dio debido cumplimiento a las 
obligaciones contractuales. 
 

Esta dependencia se reserva el derecho de verificarlos. 
  

Muestras físicas y/o visitas 
de campo. 

No aplica. 

Otro Partida /clave S.I.A.E.F.A.  
 1 3010660 

 


